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Universidad Nacional de Tucumán

DE LA REFORMA UNIVERSIV,

"2018. año del Centenario de la Reforma Universit

Rectorado

San Miguel de Tucumán, 2 6 Gel 2018

VISTO el Expte. N° 29119/2018 por el cual la Dirección del Gymnasíum de la

Universidad Nacional de Tucumán eleva la solicitud de licencia presentada por la

Profesora MARíA TERESA ROPPOLO, desde el14 al17 de agosto de 2018;

CONSIDERANDO:

Que la docente es Regular en las horas en las que se desempeña

en el Gymnasium de la UNT.

Que el motivo de la licencia es su participación como Expositora en

el VII Congreso Iberoamericano de Pedagogía "La innovación y el futuro de la

educación para un mundo plural", en la Universidad de 3 de Febrero en Buenos

Aires, durante los días 14 al17 de agosto de 2018.

Que corresponde encuadrar el pedido en el artículo 50 inciso 3 del

Convenio Colectivo para docentes de instituciones universitarias nacionales.

Que el Consejo de Escuelas Experimentales mediante Resolución

N° 189/CEE/18 aconseja favorablemente.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE:

ARTICULO 1°. Tener por justificadas las inasistencias de la Prof. MARíA TERESA

ROPPOLO, DNl N°: 23.517.718, en el Gymnasíum de la Universidad Nacional de

Tucumán, por haber participado como Docente Expositora en el VII Congreso

Iberoamericano de Pedagogía "La innovación y el futuro de la educación para un

mundo plural", en la Universidad de 3 de Febrero en Buenos Aires, durante los
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dias 14 al17 de agosto de 2018.

ARTíCULO 2°,_Solicitar a la Docente un informe de las actividades realizadas.

ARTICULO 3°,_ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de

Personal y Presupuesto y vuelva al Establecimiento a sus efectos
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